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'AUNENTO DE “CAPrrAL Pc or 

PORACION DEV CAPITAL AYTO- 
  

RIZADO Y ' CONSECUENTE RE- 
  

FORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA — COMPANIA ESTILEN Ss. 

A.—- CUANTIAZ 3/.3"000.000.- 

En la ciudad de Guavyveauíil, 
  

  

República de 3 Ecuador. a 
  

los *eintinueve días del 
  

mes de agosto de sil no- 
  

vecientos noventa *% Cinca. 
  

arte mí, DOCTORA NORMA PLAZA DE SARCIA. Abo-— 
  

gada Y Notaría Pública Décimo Tercera de este 
  

Lartír, COMbBarece el señor 2£AaRLOS AL YAREZ 
  

LOFRUSCIO. de estado civil cásado. de »bro- 
  

Tesiór E jecoudtá sv G, a NOmbre y en Te- 
  

presentación de la Compañía ESTILEN S. A... en 
  

su calídad de Presidente. seoún lo acredita | 

cor la copia de su nombramiento debidamente 
  

aceptado e inscrito que me presenta y gue será 
  

a 
«agregado al final de Esta escrituras quien. 
  

Na /Gúenás se encuentra debidamente autorizado per | 

ja vunta Seneral Univwerz=al de fccionistas, 
  

/ Telebrada el dieciocho de agosto de mi 
  e 

Phovecientos noventa vy cinco. según lo acredita 
    265 da copia certificada del acta QUE mE 

>presenta y que también se agregará más |   adelante; el compareciente es de nacioralidag 
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Ecuatorianas maybr.- de edad, con domicilio  v 
PS 
  

residentia en esta ciudad de Guayaquil, con la 
  

Espaciósd civil y necesaria para celebrar toda Sn 
  

tlase . de. actos; 0 contratos, E a quien de 
  

conoccerio | personalmente doy fejz biep 3 
  

truido er el Gbjieto y resultados y 
  

  

escritura, a la Que procede como 
  

indicadt, con amplia y entera libertad, pará 
  

en otorgariento me presentó la minuta aque re 
  

del tenur siguientes SEÑOR RHOTARID:. Sirvase 
  

incorporar en el Registro 0€e Escrituras Fú- 
  

biicas que se encuentra a Stí Cargo. una ppbr la 
  

cual conste ei AUMENTO DE CAPITAL. IREDRPARA 
  

CION DEL. CAPITAL AUTORIZADO, Y CONSECUENTE 
  

REFORMA DEL ESTATUTO —SLLIAtL. de la Compañila 
  

ESTILER A. o. ia misma Gue se ceiebra de 
  

conforaidad con las ciáusulas Y DOecisraciones 
  

siguientes: CLAVBSULA PRIMERAS OTORGAMTE . — 
  

Lomparerte = ió celebración de ia presente 
  

escritura el señor Carios Alverez Lofruscio er 
  

st calidad uE Presidente de in Corpañia 
  

eEstiien SS. f.. funcionario que además de estar 
  

Ffacuitao par EXpPresas disposiciones esta- 
  

tutarias, se encuentra especialmente autori- 
  

zada por Frescoiución de la Junta Seneral Uri 
  

verse de Accionistas de la referida sociedad, 
  

reunida el dis dieciocho qe agosto de mii 
    novecientos noventa . y - into.” : ULAUSULA SE-     

— ma e pus, 

  

3
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. GUNDA> AMTECEDENTES.-— A) Mediante escritura 
  

púbiica otorgada ante el Hotario Unico del 
  

_Cantén .Santa .Elena. Abogado José Zambrano 
  

Saimon., el catorce de julio de m3ii nove- 
  

cientos noventa y tres, e inscrita en el 
  

Registro Mercantil del fantén con fecha Eeis 
  

de agosto de mii Fovecientos noventa y tres, 
  

se constituvó la Compañia Anónima ESTILEMN S. 
  

5. can un capital social de dos miijones de 
  

sucres; Bi La Junta General 8Universal de 
  

Accionistas de la Compañías ESTILEN 5. Fs 
  

reunida el día dieciocho Je agosto de ni 
  

novecientos noventa y cínco,. rFrescoivió:z Unuol 
  

Aumentar el capital de la Compañía er la suma 
  

de tires milliones 62 Sucres más. para oe en 160 
  

SUCesSivo testa ygire cur un cabital de cinco 
  

sillones de Sucres, Dos) Incorporar el Cavital 
  

futorizada., de conformidad con la retorma a la 
  

Lew de Compafñiias., contenida en ía Lev de 
  

Mercado de Valorez. Y fijario en la suma de 
  

N .disz siiiores de  sucres; FTresj Reformar *el 
  

Ng_Estatuto Social de la Compañía en su Artículo 
  

A buirto, el que dirás ARTICULO SUINTO: CAPITAL 
  

// SUTOURIZADBD.- Sl capital autorizado de la 
  

Cospañín .es de diez billones de sucres re- 
  

presentado por diez mil-acciones '(prdinarias vw 
  

nomsinativas de tur sil Sutres cada UN. 
    capital que podrá ser aumentado por resolucién 
      
  

 



10 

11 

14 

16 

17 

18 

| 

  

de la... vunta Beneral de fccionistas: Luatru) 
  

Sutorizar al Fresiderte de la Compañía ESTILEN 
  

S. ñ. pera gue en su calidad 02 representante 
  

iepal ptoroue la escritura públira de zumento 
  

e capital oe la Lompañiz.- CLAUVSULEA TERTERE.- 
  

Prezupuestoz estos antecedentes, el señor 
  

Larios Aivarez LOTÍrTuscio., - nombre y en Te- 
  

presentación de ia Compañía ESTILEM S. ñ.. ey 
  

su calidad de Presidente POr EXxXpresa vciuntasao 
  

ve la Junta Serneral Universal de Accionistas 
  

Feurnida ei dia Siecioarchao de acvostuo del q 

  

presente «No, Y en cumplimiento 2 io cordado 10 

  

en ésta. deciara:z ft Sue el cóbital de la 
  

Compañia Gueda eumentanur en la suma de tres 
  

billones de Sucre más. 0e tal marera 0ue éste 
  

sicaneoe la suma de cinco millores OE SUc0oresz 
  

s. Si Gue El referíióo asenta de capita se 10 
  

FEealiza mediante la SuS5cribción de tires mii 
  

NueYAS acciones oroirmarias y nomirativas Je ur 
  

mil Sucres cada UTE. scciones suscritas v 
  

pagadas de la siguiente forma El señor Carioz 
  

PIvVarez Lofruscio, ecualoriano. suscribe mii 
  

acciones ordinarinsz ww pominativasz de ur mii 
  

SUCTFES, Y paga e Fumseraríico el valor ur milión 
  

DE SUCTES, la señora Maria Eiene Sivarer de 
  

Jalil, ecuatorianas Suscribe m3 Scciones 
  

    ordinarias y nominativas de un mil sucres cada   
  

dns, y. baya El TUSETSTIO ur milión de sucres3 

3)
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ve ¿la: señora tucía Lotruecio” oy Alvarez. 
  

ecuatoriana. suscribe mil accícnes ordinarias 
  

Y nrominativas- ¿de un? mil sutres rada tna, y 
  

paga. en cnumerario-: un- millón: de sucres: C) 
  

incorporar el Capital futorizado y fijario er 
  

la suma de diez milliones de Ssucres. FPepre- 
  

sentado ET diez si acciones ordinarias + 
  

nominatiwas de un valor de un mil sucres cada 
  

uña. quedando el Capital suscrito y pagado en 
  

10 ia suma de cinco millones de sucres: Di Que el 
  

11 Articulo quinto dei estatuto Socinmi quede 
  

12 reformado como Sinuez “ARTICULO GuUINTO= 
  

13 CAPITAL AUTORIZADO. - El capital autorizado de 
  

14 ia Compañía es de diez millones de Sucres re- 
  

presentado por diez mil acciones ordinarias * 
  

nominastivas de un mil sucres cada una. Capital 
  

que podrá er aumentado por resolución de la 
  

Junta Seneral de fecionistas”¿— CLAUSULA 
  

CUARTA ==... DECLARACION JURAMENTADA . — Larios 
  

Alvarez -Lofrusrio., ecuatoriano. casado, en mi 
  

calidaso de TOM -representante ilegai de la 
  

Compañía |: ESTILEN "SS. Ac. bajo juramento 

declaro Que el capital materia del “aumento. 
  

3 
> 

5e centuentra debidamente integrado, todá vez 
  

que -se han acreditado en “la contabilidad de mi 
  

: - - DA A a representada, los valores “correspondientes a3 
  

pago: y. suscripción total” del las“ trés mi1 
    -s 2, a E ca A Te AA A A RUevas acciones “ordinarias Y "nominativás de ur     
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$34 Sucres: cada una. que se. emiten en 
  

Es. | presente, AUÑmerTto ¿de Capital... 
  

¿ftal, como, consta, del. acta. de... dunta 
  

General. Universal. de _—feocionristias del. 
  

«dieciocho .de agosto de mil novecientos. 
  

noventa e Cinco. Agregue usted, 
  

señor Notario. las demás cláusulas de 
  

estiio que cornsuiller i 1
 w=siidez Y 

  

Eficacia de este instrumento. Y m4 
  

Gresgue so0emús. como. aocumentias habi- 
  

litartes el nombramientos de Presidente 
  

Ge ía Compañía Estilen DS. feo. y CODÍA 
  

certificada del Actes de ia Junta 
  

Genera A VETA de fcocionistas.-— 
  

Fespetuucsamente.-— firmado. AHADSADA 
  

SORIA DE LEGR.— REGISTRO NUMERO: CIRNCa 
  

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y  —RUEVE.- 
  

(HASTA ABUI 1 MiHirAx.—- Queda agreoadao 
  

a mi revistra formarnoo parte de 
  

ia presente escritura. ei roumbr s— 
  

miento del señor Carios Alvarez 
  

icofíruscio y el ácta de ls Junta Seneral 
  

Univeresl de Accionistas de la Compañia 
  

Estiilen. 5. Pm.” Ei cuompareciente me 
  

presentó sue rFrespertivos. documentos 
  

de Identificación Personal.- Leida que 
  

ie .fue. 15 presente escritura. de 
  

printipio a fin y er alta voz, pur mi .   
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moriolo dl spp a 

Guayaquil, febrero 17 de 1994 1: 

pad rado .2 
OS ya o. 

Señor ] A a 
CARLOS ALVAREZ LOFRUSCIO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en informar a Usted que la*Junta 
General Universal de Accionistas de la compañía ESTILEN S.A. 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo por 

unanimidad PRESIDENTE de la compañía, por el período de cinco 

años, en reemplazo del señor Ing. Gonzalo Hidalgo Terán. 

En el ejercicio de su cargo Usted tendrá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual y sin 

el concurso de otro funcionario. 

La compañía ESTILEN S.A. se constituyó el 14 de julio de 1993 en 

la ciudad de Santa Elena, ante el Notario Unico del Cantón, Ab. 

José E. Zambrano Salmon, y se inscribió en el Registro Mercanti1 
de Guayaquil, el 6 de agosto de 1993. 

Particular que informo a Usted para los fines de ley. 

Muy atentamente, 

      lio Jalil Mata 

io - Gárente General 

  

<= 

RAZON: Acepto el nombramiento de Presidente de ESTILEN S.A. 

otorgado a mi favor por la Junta General Universal de Accionistas 

de la compañía. 

aquil, Febrero 17 de 1994 

En la presente facho queda inscrito e 

Nombra miento 7) Hall dl. co 
> Lo, Folio(s) Y 44 Registro Mercantil 

A o A) o N 72 

Sr. Carlos Alvarez Lofruscio 248 LV. Pepertorio No__HOdez. 
Se arciuvan los Comprobantes de pago por 

Se temé notas de este Nembramienta a toja irinuestoy rospectivos,- 

A AEISA del Registro o 223 . br ryoquil, F te HRS 

Gusyaquil, Y be Dato lt 2% A 
o 

SECTOR MIGUEL AÍQIVAR ANORAL 

LA AORRA e oo _- 
Ruaistrador Mercantil del Ca 
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De comformidad cor el numeral 5 del ario Way 
Ley Notarial, reformada por el Decreto Suprémo RfmeR 

2386 de Marzo, ¿8d 3e,1978, DOY FE que la fotocopia 
Amer - 

precedente, quégpcopate” de. * fojas , es exacta al 

documento original. que Tambien se mes exbibe .- Cuantid 

Inicia ias”. 22 9 60 0 ) 

Drw: Norma Dlozo de Gara 
NOTARIA DECIMA TERCERA 
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AETA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

ESTILEN S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocha dias del mes de agosto 

de mil novecientos noventa y cinaca, en el local de la compañia 

ubicado en la Avenida Nueve de Octubre número 415, se lleva a cabo 

la Junta General Universal de Accionistas de la compañía ESTILEN 

Ss y encontrándose presentes los accionistas señores: Carlos 

Alvarez Lofruscios, ecuatorianos propietario de $566 acciones; Maria 

Elena Alvarez de dalil, ecuatoriana, propietaria de 66% acciones; 

Ya Lucia Lofruscio de Alvarez, ecuatoriana, propletaria de 55 

acciones. Todas las acciones son ordinarias Y nominativas de un 

mii sucres cada una. Toda Yez que los accionistas presentes 

representan la totalidd del capital suscrito Y pagado, decide 3 

constituirse en Junta General Universal de Accionistas, 

prescindiendo del redauisito de previa convocatoria, de contormidad 

con el artículo 2306 de la Levy de Compañias, en concordancia con el 

4d 

EL
 

ñ pe
 

3 Y 5 isma cuerpo de leves, para conocer y resolver sobre: 

la suma de 3/.3 "000, 000, du
 

o E rt
 

pa
 

í
 D pro
a 

Di
 

ñ G 3 a di
 
a
 a BD a A Aumentar 

hasta alcanzar la suma de  —5/ 

  

incorporar el capital 

A autorizado, a ta
 

consecuente reforma delo estatuto social; 

    
Autorizar al Fresidente de la compañia ESTILEN 5.5. para que en su 

calidad de representante legal otorgue da correspondiente 

escritura pública de aumento de capital. Preside la sesión su 

titul señar Carlos Aáivarez Lofruscio y actúa como secretaria la 

Gerent General señora María Elena Alvarez de Jalil. El 

Presidéfite declara instalada la sesión en la que por unanimidad de 

resuelve: A) Aumentar el capital de la compañia en la 

S5/. 3"000.000 más, para que ésta en lo sucesivo gire con un 

capital de S/.3 "000.000. B) Gue dicho aumento sea suscrito y 

pagado en numerario por los accionistas. () Incorporar el capital 

  

   



autorizado y consecuente reforma del artículo guinta del estatuto 

social, el que en lo sucesivo dirás " ARTICULO GUINTO: CAPITAL 

AUTORIZADO. — El capital autorizado de la compañia es de 

5/.10*000.006 dividido en diez mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada unas, Capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas."  D) 

autorizar alo Presidente de la compañia ESTILEN S.A. pera que a su 

nombre y representación otorgue la escritura pública de aumento de 

capital. Toda vez que se encuentran presentes los accionistas de 

la compañía, estos deciden renunciar al derecho de preferencia que 

hace mención el Arta 194 de la Lev de Compañias, Y Poceden a Fr 

ña Ñ = pa
 E
 

o
 7 f 13 a
d
 

v a 2 0 Zi
 suscribir las tres mil nuevas acciones gue Se 

de capital, de lao siguiente manera: Larios Álvarez LofTuecios 

: P 3 m0 5 .-, ., _ . . Ln .. ecuatoriano, suscribe las lO. nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de tn mil sucres cada unas Maria Elene 6lvarez de 

dalbi, ecuatorianas suscribe 1. ODE accianes ardinarias Y 

, 
naminestivas de un milo sucres cada una Ye Lucia Lofruscio de 

Alyarez,s ecuatorianas suscribe 1.000 acciones ordinarias y 

nominativas de un mid sucres cada UM. Todas las acciones s0n 

idado For Ja
na

 

pagadas por los accionistas en mamerario y en su tota 

e momentáneamente la 

  

na haber  Gkro asunto Que trat 

sesión pare efectos de redactar elo actes dea misma  (Gue Cuna vez 

redactada y reinstaladea la dunta se lee a los presentes quienes la 

tirman en señal de aceptación. if) Carlos Alvarez  Lofrusdio, (4) 

Maria Elena Aivarez de dalil; fio Lucia Lofruscio de Alvarez. 

a
 »
 

de
 CERTIFICO 2» Que la copia del acta que antecede es 12 su 

original gue reposa en los archivos de la compañia. al que me 

remitiré en caso necesa - 

MARIA ELENA ALVAREZ DE JALIL 
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la Notaría al otorgante, éste 1 3 aprobó en 
  

todas y cada una de sus partes, se afirmó y 
  

ratificó y firma er unidad de acto y consiga 
  

la Notaria de todo lo cual doy fe.-— 
  

    

  

7 

| 
| 
N 

  

  
  

20 
P. CIA. ESTILEN 3. A..- 
  

10 SA. CARLOS ALVAREZ LOFRUSCIO. Presidentiy 
  

11 C.1.% OP-PDASEJE Y Xx 
  

  

y RUC.A PDPIPAZESPGZOO, Z 

CUA AÉT BZ YN A 
A 

  

14 
Y 

  

Y 
  

16 E 
  

17 Se otorgó ante mi en fe de ello contloro esta CUARTA COPIA 
  

18 ¡CERTIFICADA, que firmo y sello en seis fojas útiles, en la ciudad 
  

de Guayaquil, a los treinta dias del mes de Agosto de pl novecientos 
  

noventa y cinco.- E Sr Y HA 
  

  

NOTARIA 
  

  

A e 291 

SÍ P7A y 
  

  

  

a 

  

N
 

        

  

 



      

    

SUPer inter 

  

  

Dre: Morma Ulsas de fardie 

NOTARIA DECIA TERCERÁ 

CENEZFZOD+ Que son fuoho de day, y En enmpltnienta de le endenedo es 

la Besolución Número Y3-2-3-2=0007729, distada el primero de Deten- 

tro de níl aevestentos novento 1 cines, por el Intendente Juridino. - 

  

    

de lo Oficina de queda inserita esta Eseríituro Mhltco, - 
la nisuo que contiene PIJAGIOR DE QAPIR, AUTORIZADO, AMUNTO DS 
CAPITAL SUSCRITO Y EEP ADE ESPAÑUZOS £ ESPILIM 8,4., de fojon: 

17.896 a V?.867, número . » Habra de Duna, 

Registrador Maercentil Supienta 
del Cartón Guayaquil 

CENTIFICO: Que sen fesha de hay, quedo arehivedo wa copio antintico 
de esta Zseritare Pábltcs, en eumpliniento de lo dápmegto en «el De- 

ereto 73), dictado el 22 de Agpato de 1.975, 
de lo Repúbites, publicado en el Registro Ol NO. YE del 29 de 

Agente de 1.979. Guayaquil, veinte de Mela / 

noventa 1 ciao.» El, Registroedor Noveentil $ 

    

   

   

del Curtón Gueyaguil 

GURTIFICO: Que sn fesha de hey, un toni meto de esta Reeritura Ph» 

 



0000008 
dies, lo mísns que contieno la FISACION DR OAPEPAL AUFORISADO, ADO 

YO DE CAPITAL SUNCRIVO Y REFORMA DE ZSPALULOS DES E 

jo: 19.137 del Registro Induetrisl de 1.993, al 
ción resper

tivo,-
 

Oueyequil, veinte de Disientro de 

nevento 1 cinco. - El DMegistroder Noreantil Y 

    
   

    del 

  

DOY FEtr Que con esta fecha he tomedo nots al mergen de 

la metríz de Constitución de le Compañía, celebradas el - 

Catorce de Julio de mil novecientos noventa y tres, le re 

solución número 98=2=1=1 - 0007729 del primero de Diciem- 

bre de mil novecientos novents y cinco, mediante le - 

cual el Intendente Jurídico de la Intendencia de Compa- 

Míss de Guayaquil, eprobó la FIJACION DE CAPITAL AUTO 

RIZADO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA "ESTILEN S, A.”, que contiene el presente testi 

monto.» Sente Élens, Veinte y cinco de Énero de míl - 

novecientos novente y sels.-   


